
 

 

 
SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR 
DE AGOSTO A OCTUBRE 2021 

 

INSCRIPCIÓN 
DE PARTIDAS 

DE 

NACIMIENTO. 
 

RESPONSABLE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

LICDA. NAYLA 
MORELIA CRUZ 

LIZAMA 

Nº 
TELEFONICO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

2536-5215 

HORARIO DE 
ATENCIÓN 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
8:00 AM- 4:00 PM 

LUGAR 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
REGISTRO DEL 

ESTADO 
FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO REQUISITO, FORMATO Y PLAZO 
 
 
PROCEDIMIENTOS ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 

1. Revisar que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para el asentamiento de la Partida de 
Nacimiento.  

2. Informar al interesado de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, artículos 23 literal b), 50, 
72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

3. Realizar la captura de la información de acuerdo a la documentación entregada por el interesado. 
4. Sí todo está correcto, se procede a elaborar la respectiva partida de nacimiento, conteniendo lo siguiente: 
 Nombre propio y sexo del nacido; 

 Lugar, día y hora en que ocurrió el nacimiento; 
 Nombres, apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, profesión u oficio, nacionalidad, clase y número de 

documento de identidad de los padres o de la madre, en su caso. 
 Firma del informante. 

REQUISITOS ARTÍCULO 13, 29 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA: 
El interesado o informante deberá presentar la siguiente información: 

1. Constancia de nacimiento del recién nacido, (plantares del recién nacido). 
2. Fotocopias simples de cualquiera de la siguiente clase documentos a efectos de identificación de los padres 

del menor, o de la madre, en su caso, pudiendo ser: 
 Documento Único de Identidad (DUI) 
 Carné de Minoridad en caso de ser menores los padres del recién nacido. 
 Licencia de Conducir 
 Pasaporte o Tarjeta de Residencia 
 A falta de ellos, identificarse por medio de dos testigos mayores de edad, que presenten los referidos 

documentos, (de esto se dejará constancia en el asiento respectivo). 
3. Para poder inscribir en este Registro al recién nacido, será necesario que al menos uno de los padres sea de 

este domicilio o haya nacido en el hospital de este Municipio. Art.-28 de la Ley Transitoria.  

4. El nombre a asignar al recién nacido debe contener, origen, que sea nombre propio, significado y que defina 
el género, según lo establece el Art.- 11 de la Ley del nombre de la Persona Natural. 

5. El plazo para asentar según lo legalmente establecido es de 90 días hábiles siguientes en que ocurrió el 
nacimiento, según Art.-28 de la Ley Transitoria.  

COSTO DEL TRÁMITE: 
1. La primer Partida de nacimiento del recién inscrito es gratuita. 

Art. 77 inciso. 3º Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. 
DURACIÓN DEL TRÁMITE: 

1. 15 minutos aproximadamente, artículo 13 inciso 1º, de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

 

 
 



 

 

 
 

 

ASENTAMIENTO 
TARDÍA DESPUÉS 
DE LOS 91 DÍAS 
HASTA LOS 7 
AÑOS.  Art. 16 
INCISO 1º, DE LA 
LEY 

TRANSITORIA. 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

LICDA, NAYLA 
MORELIA CRUZ 

LIZAMA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
2536-5215 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

8:00 AM- 4:00 PM 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

REGISTRO DEL 
ESTADO 

FAMILIAR 

PROCEDIMIENTOS ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para el 

asentamiento de la Partida de Nacimiento.  
2. Informar al interesado de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, artículos 

23 literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 
3. Realiza la captura de la información de acuerdo a la documentación entregada por el 

interesado. 

4. Sí todo está correcto, se procede a elaborar la respectiva partida de nacimiento, conteniendo 
lo siguiente: 

 Nombre propio y sexo del nacido; 
 Lugar, día y hora en que ocurrió el nacimiento; 
 Nombres, apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, profesión u oficio, nacionalidad, 

clase y número de documento de identidad de los padres o de la madre, en su caso. 
 Firma del informante. 

REQUISITOS ARTÍCULO 13, 29, LTREFM Y ARTICULO 12 LPA: 
El interesado o informante deberá presentar la siguiente información: 

1. Constancia de nacimiento del recién nacido, (plantares del recién nacido). 
2. Fotocopias simples de cualquiera de la siguiente clase documentos a efectos de 

identificación de los padres del menor, o de la madre, en su caso, pudiendo ser: 
 Documento Único de Identidad (DUI) 
 Carné de Minoridad en caso de ser menores los padres del recién nacido. 
 Licencia de Conducir 
 Pasaporte o Tarjeta de Residencia 
 en efecto de ellos, identificarse por medio de dos testigos mayores de edad, que 

presenten los referidos documentos, (de esto se dejará constancia en el asiento 
respectivo). 

3. Constancias de no asentamiento del RNPN (Registro Nacional de las Personas Naturales). 
4. Constancias de no asentamiento de las Alcaldía Municipales donde sus padres tengan su 

domicilio y del municipio donde haya sido en nacimiento. 
5. Oficio extendido por el registrador, si la inscripción se llevara a cabo en esta Municipalidad. 
6. Opinión favorable extendida por la Procuraduría General de la Republica. 

COSTO DEL TRÁMITE: 
1. La multa por asentamiento requiere un costo de $2.85, Art.- 16 de la Ley Transitoria. 
2. La primer Partida de nacimiento del recién inscrito es gratuita. 

Art. 77 inciso. 3º Ley de Protección Integral de la Niñez y    Adolescencia. 
DURACIÓN DEL TRÁMITE: 

1. 15 minutos aproximadamente, artículo 13 inciso 1º, de la Ley de Procedimientos 
Administrativos.  

 
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 
 

 
 

ASENTAMIENTO 
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8:00 AM- 4:00 
PM A 4:00 PM 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

REGISTRO 
DEL ESTADO 

FAMILIAR 

PROCEDIMIENTOS ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para 

el asentamiento de la Partida de Nacimiento.  
2. Informar al interesado de cualquier inconsistencia encontrada en la 

documentación, artículos 23 literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos.  

3. Realiza la captura de la información de acuerdo a la documentación entregada 
por el interesado. 

4. Sí todo está correcto, se procede a elaborar la respectiva partida de nacimiento, 
conteniendo lo siguiente: 

 Nombre propio y sexo del nacido; 
 Lugar, día y hora en que ocurrió el nacimiento; 
 Nombres, apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, profesión u oficio, 

nacionalidad, clase y número de documento de identidad de los padres o de la 
madre, en su caso. 

REQUISITOS ARTÍCULO 13, 29 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA: 
A partir de los 7 años hasta antes de los 18 años de edad.  
El interesado deberá presentar la siguiente información: 

1. Presentar al Registro del Estado Familiar oficio de sentencia definitiva para el 
asentamiento. 

COSTO DEL TRÁMITE: 
1. Costo de la Partida de Nacimiento $3.15, conforme a lo dispuesto en el art. 13 

de la Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DEL TRÁMITE: 

1. 10 días hábiles, después de solicitado, art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

 
 
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 
 

 
 

ASENTAMIENTO 
DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO A 

TRAVÉS DE 
DILIGENCIAS DE 

ESTABLECIMIENTO 
SUBSIDIARIO DE 

NACIMIENTO 
REALIZADA VIA 

NOTARIAL, ART. 16 
DE LA LEY 

TRANSITORIA 
INCISO 2º. 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

LICDA, NAYLA 
MORELIA CRUZ 

LIZAMA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

2536-5215 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

8:00 AM- 4:00 
PM 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

REGISTRO 
DEL ESTADO 

FAMILIAR 

PROCEDIMIENTOS ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para 

el asentamiento de la Partida de Nacimiento.  
2. Informar al interesado de cualquier inconsistencia encontrada en la 

documentación, artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos.  

3. Realiza la captura de la información de acuerdo a la documentación entregada 
por el interesado. 

4. Sí todo está correcto, se procede a elaborar la respectiva partida de nacimiento, 
conteniendo lo siguiente: 

 Nombre propio y sexo del nacido; 
 Lugar, día y hora en que ocurrió el nacimiento; 
 Nombres, apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, profesión u oficio, 

nacionalidad, clase y número de documento de identidad de los padres o de la 
madre, en su caso. 

REQUISITOS ARTÍCULO 13, 29 LTREFM Y ARTÍCULO 12, LPA: 
A partir de los 18 años de edad en adelante.  
El interesado deberá presentar la siguiente información: 

1. Presentar al Registro del Estado Familiar testimonio de escritura pública de la 
diligencia de establecimiento subsidiario de nacimiento. 

COSTO DEL TRÁMITE: 
1. Costo de la Partida de Nacimiento $3.15, conforme a lo dispuesto en el art. 13 

de la Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
2. Costo de derecho de tramite $3.15, Conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la 

Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DEL TRÁMITE: 

1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

 
 
 

 



 

 

 
 

 
 
 

 
 

INSCRIPCION DE 
PARTIDA DE 
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MODIFICADA. 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

LICDA. NAYLA 
MORELIA CRUZ 

LIZAMA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

2536-5215 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

REGISTRO 
DEL ESTADO 

FAMILIAR 

PROCEDIMIENTOS ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para 

el asentamiento de la Partida de Nacimiento modificada. 
2. Informar al interesado de cualquier inconsistencia encontrada en el oficio, 

artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

3. Realizar la captura de la información de acuerdo a la documentación entregada 
por el interesado. 

4. Sí todo está correcto, se procede a elaborar la respectiva partida de nacimiento 
modificada, conteniendo lo siguiente: 

 Nombre propio y sexo del nacido; 
 Lugar, día y hora en que ocurrió el nacimiento; 
 Nombres, apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, profesión u oficio, 

nacionalidad, clase y número de documento de identidad de los padres o de la 
madre, en su caso. 

 Cancelar la primera partida de nacimiento. 
REQUISITOS ARTÍCULO 13, 29 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA: 
A partir de los 18 años de edad en adelante.  
El interesado deberá presentar la siguiente información: 

1. Presentar al Registro del Estado Familiar oficio que remite la procuraduría 
General de la Republica del reconocimiento voluntario de un hijo (a). 

COSTO DEL TRÁMITE: 
1. Costo de la Partida de Nacimiento $3.15, conforme a lo dispuesto en el art. 13 

de la Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
2. Costo de derecho de tramite $3.15, Conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la 

Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DEL TRÁMITE: 

1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

 
 
 

 



 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

PARTIDA DE 
ADOPCIÓN. 

 

 
 

 
 

 
LICDA, NAYLA 

MORELIA CRUZ 
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2536-5215 

 
 

 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 
 

 
 

REGISTRO 
DEL ESTADO 

FAMILIAR 

PROCEDIMIENTOS ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisar el oficio para llevar a cabo el asentamiento de partida de adopción. 
2. Informar al interesado de cualquier inconsistencia encontrada en el oficio, 

artículos 23 literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos.  

3. Inscripción de partida de nacimiento por adopción debe contener lo siguiente: 
 Nombre completo y sexo del adoptado; 
 Lugar, día y hora en que ocurrió el nacimiento; 
 Nombres, apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, profesión u 

oficio, nacionalidad, clase y número de documento de identidad de los 
adoptantes o adoptante, en su caso; 

 Nombres, apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, profesión u 
oficio, nacionalidad, clase y número de documento único de identidad del 
informante;  

 Firma y sello de la Jefa del Registro del Estado Familiar. 
REQUISITOS ARTÍCULO 13, 29 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA. 

1. El juez competente enviará copia Certificada de Sentencia Definitiva de 
Adopción al funcionario del Registro del Estado Familiar de la residencia 
habitual de la persona adoptada, para que asiente una mueva partida de 
nacimiento en el libro correspondiente. 

COSTO DEL TRÁMITE: 
1. Costo de la Partida de Nacimiento $3.15, conforme a lo dispuesto en el art. 13 

de la Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DEL TRÁMITE: 

1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

 

 
 

 



 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

PARTIDAS DE 

MATRIMONIO Y DE  

REGIMEN 

PATRIMONIAL. 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

LICDA, NAYLA 
MORELIA CRUZ 

LIZAMA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

2536-5215 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

REGISTRO 
DEL ESTADO 

FAMILIAR 

 
PROCEDIMIENTOS ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 

1. Previo a cualquier solicitud se deberá orientar sobre correcciones que hayan de 
realizarse en las mismas, para evitar que incurran en errores u omisiones que 
inspiran la aprobación del trámite. 

2. Informar al interesado de cualquier inconsistencia encontrada en la 
documentación, artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

 
REQUISITOS ARTÍCULO 13, 34, 35, 45 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA. 

1. El interesado debe presentar al Registro del Estado Familiar dentro de los 15 
días, testimonio de Escritura Pública de Matrimonio o Acta de Matrimonio. 

 
COSTO DEL TRÁMITE: 

1. Se cancela $5.71, por multa de inscripción tardía. Art. 16 de la Ley Transitoria. 
2. Costo de la Partida de matrimonio $3.15, conforme a lo dispuesto en el art. 13 

de la Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
3. Costo de Partida de Régimen Patrimonial $3.15, conforme a lo dispuesto en el 

art. 13 de la Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 

4. Derecho de tramite $3.15, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a 

la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
 
DURACIÓN DEL TRÁMITE: 

1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 



 

 

 
 

 

PARTIDAS DE 

UNIÓN NO 

MATRIMONIAL 
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LIZAMA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

2536-5215 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

REGISTRO 
DEL ESTADO 

FAMILIAR 

PROCEDIMIENTOS ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para 

el asentamiento de la Partida de Unión No Matrimonial;  
2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, 

artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

3. Se verificará que la sentencia, contenga: 
 Fecha de inicio y de cesación de la unión; 
 Los bienes adquiridos por los convivientes y los frutos de éstos deberán 

establecerse de acuerdo al Régimen de Participación en las Ganancias; 
 La filiación de los hijos procreados durante ella, que no hubiere sido 

previamente establecida; 
 A quien de los padres en su caso, corresponderá el cuidado personal de los 

hijos sujetos a autoridad parental habidos dentro de ella, el régimen de visitas, 
comunicaciones y estadía de los mismos, además del monto de la pensión 
alimenticia; 

 A quien corresponderá el uso de la vivienda y menaje familiares. 
4. La Partida de Unión No Matrimonial deberá contener: 
 Nombres, apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, profesión u oficio y 

nacionalidad, de cada uno de los convivientes; 
 Fecha de inicio y cesación de la unión; 
 Expresión de a quién de los padres corresponderá el cuidado y representación 

legal de los hijos sujetos a autoridad parental; y 
 Datos del tribunal que pronunció la sentencia, fecha de ésta y de cuando quedó 

ejecutoriada.  
REQUISITOS ARTÍCULO 13, 37 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA: 

1. El Juzgado debe remitir al Registro del Estado Familiar la Sentencia Definitiva 
de Unión no Matrimonial. 

COSTO DEL TRÁMITE: 
1. $3.15 costo de la Partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a 

la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DEL TRÁMITE: 

1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

 
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

PARTIDAS DE 

DIVORCIO 
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2536-5215 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

REGISTRO 
DEL ESTADO 

FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para 

el asentamiento de la Partida de Divorcio; 
2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, 

Artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

3. Si la sentencia se encuentra correcta, se procederá a la realización de la partida 
de divorcio; 

4. La Partida de Divorcio deberá contener: 
 Nombre propio, apellidos, edad, estado familiar anterior, lugar de nacimiento, 

domicilio, profesión u oficio, nacionalidad, clase y número de documento de 
identidad de las personas que han obtenido la disolución del vínculo 
matrimonial; 

 Nombre de los padres de las personas que han obtenido la disolución del 
vínculo matrimonial; 

 Fecha y lugar en que fue contraído el matrimonio y los datos de la 
correspondiente partida; 

 Expresión  de a quién de los padres corresponderá el cuidado y representación 
legal de los hijos sujetos a autoridad parental; y 

 Datos del tribunal que pronunció la sentencia, fecha de ésta y de cuando quedó 
ejecutoriada. 

REQUISITOS ARTÍCULO 13, 38 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA.  
1. El Juzgado debe remitir al Registro del Estado Familiar la Sentencia Definitiva 

de Divorcio. 
COSTO: 

1. $3.15 costo de la Partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a 
la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 

DURACIÓN DEL TRÁMITE: 
1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. 
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8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

REGISTRO 
DEL ESTADO 

FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
Revisar que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para el 
asentamiento de la Partida de Defunción; 

1. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación 
presentada, artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

2. La constancia o esquela expedida deberá  contener firma y sello por el médico 
del hospital o  medico particular que atendió al difunto en su última 
enfermedad, 

3. La esquela de reconocimiento elaborada por el médico forense que reconoció el 
cadáver o por el   
 Médico del hospital o  medico particular  que compruebe el fallecimiento, debe 
contener  las siguientes formalidades: 

 Nombre propio y apellidos del fallecido; 
 Lugar, día y hora del fallecimiento; 
 La causa de la muerte; 
 Nombre del médico, quien deberá firmar y sellar ese documento. 

REQUISITOS ARTÍCULO 13, 40, 41 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA. 
El interesado debe entregar la siguiente documentación: 

1. Boleta de Defunción de Institución Hospitalaria o Clínica Privada o Esquela de 
Reconocimiento de Cadáver, extendida por Medicina Legal; 

2. Fotocopia del Documento Único de Identidad del fallecido ampliada a 150% y 
vigente.  

3. En caso que el fallecido no posea DUI presentar Certificación de Documento 
Único de Identidad extendida por el RNPN y Partida de Nacimiento y dos 
testigos mayores de 18 años, donde se solicitará fotocopias de DUI ampliada al 
150%, y debiendo ser necesario que los testigos  sepan leer y escribir; 
conforme al artículo 41 inciso 2° de la Ley Transitoria del Registro del Estado 
Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio. 

4. En caso que el fallecido no hubiese tenido actualizado los datos en su DUI 
presentar partida de nacimiento o de matrimonio según el caso, (no requisito 
de Ley). 

5. La persona fallecida debe poseer DUI con domicilio del municipio o haber 
fallecido en el municipio, articulo 40, de la Ley Transitoria del Registro del 
Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio. 

6. Fotocopia del Documento Único de Identidad del informante ampliada al 150%. 
7. A partir de la fecha del fallecimiento, usted tiene 15 días hábiles, para poder 

presentar la documentación que se detalla y poder asentar la partida de 
defunción, caso contrario tendrá que seguir trámites por la vía Notarial o 
Judicial, según artículo 16 inciso 3º de la Ley Transitoria del Registro del 
Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio. 

 
 



 

 

 
 

 
 
 

 

     DOCUMENTOS EXCEPCIONALES AL MOMENTO DE IDENTIFICAR LA PERSONA DE NO 
CONTAR CON REGISTRO DE DUI: 

1. Certificación de partida de nacimiento 
2. Carnet de minoridad 
3. Pasaporte 
4. Licencia de conducir 
5. Certificado o constancia de Defunción expedida por el Hospital, medico 

particular o Reconocimiento de Medicina Legal. 
POBLACIÓN EXTRANJERA: 

1. Carnet de residente 
2. Pasaporte 
3. Documento de identidad personal del país del cual sea originario. 
4. Constancia de defunción expedida por el Hospital, medico particular. 
5. Reconocimiento de Medicina Legal. 

CAUSALES GENERICAS PARA RECHAZAR ASIENTOS: ARTICULO 12 Y 13 LTREFM. 
a) Nombre 
b) Fecha. 

COSTO: 
1. $3.15 costo de la partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la 

Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
 

DURACIÓN DEL TRÁMITE: 
15 Minutos aproximadamente, artículo 13 inciso 1º, Ley de Procedimientos 

Administrativos. 

 

 
 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 

PARTIDAS 

SUBSIDIARIAS DE 

DEFUNCIÓN 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

LICDA, NAYLA 
MORELIA CRUZ 

LIZAMA 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

2536-5215 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

REGISTRO 
DEL ESTADO 

FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para el 

asentamiento de la Partida Subsidiaria de Defunción; 
2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, 

artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

3. Certificación de Sentencia de diligencia de establecimiento Subsidiario de 
Defunción y testimonio de escritura pública de diligencia de jurisdicción voluntaria 
de establecimiento subsidiario de Defunción deberá contener las generales 
siguientes: 
 Nombre propio, apellidos, edad, estado civil, lugar de nacimiento, último 

domicilio, profesión u oficio, nacionalidad, clase y número de documento de 
identidad del fallecido; 

 Nombre completo de los padres del fallecido; 
 Lugar, día y hora del fallecimiento; 
 La causa de la muerte; 
 Nombre del médico y su respectivo número de la junta de vigilancia de la 

profesión médica; 
 Nombre completo y firma del juez que pronunció la sentencia y fecha en la que 

quedo ejecutoriada, o en caso de haberlo hecho por la vía notarial 
protocolización de la resolución, debiendo cada resolución estar firmada y 
sellada. 

 
REQUISITOS ARTÍCULO 13, 16 inc. 3°, 40, 41 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA: 
El interesado debe presentar al registro Familiar la siguiente: 

 
1. Certificación de Sentencia definitiva de Establecimiento Subsidiario de 

Defunción; 
2. Testimonio de Escritura Pública de Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 

de Establecimiento Subsidiario de Defunción. 
COSTO: 

1. $3.15 costo de partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la 
Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 

2. Costo de derecho de trámite vía notarial $3.15, Conforme a lo dispuesto en el 
art. 13 de la Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 

DURACIÓN DEL TRÁMITE:  
1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. 

 
 



 

 

 
 

 
 
 

PARTIDA DE 

MUERTE 

PRESUNTA, VIA 

JUDICIAL. 

 
 
 

 
 

LICDA, NAYLA 
MORELIA CRUZ 

LIZAMA 

 
 

 
 

 
2536-5215 

 
 
 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 

 
 

 
REGISTRO 

DEL ESTADO 
FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para el 

asentamiento de la Partida de Muerte Presunta; 
2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, 

artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

3. La Sentencia definitiva de Presunción de Muerte por Desaparecimiento, deberá 
contener las formalidades siguientes: 
 Nombre propio, apellidos, edad, estado familiar, lugar de nacimiento, último 

domicilio, profesión u oficio, nacionalidad, clase y número de documento de 
identidad del fallecido; 

 Nombre propio, apellidos, edad, estado familiar, lugar de nacimiento, último 
domicilio, profesión u oficio, nacionalidad, clase y número de documento de 
identidad de los padres del fallecido; 

 Día de muerte presunta; 
 Datos del juzgado que pronunció la sentencia, fecha de ésta y de cuando quedó 

ejecutoriada; 
 Nombre completo y firma del juez que pronunció la sentencia; 
 Sello del juzgado. 

4. La Partida de Muerte Presunta deberá contener las formalidades establecidas en la 
sentencia, para su debido asentamiento, además deberá llevar firma y sello de la 
Jefe (a) del Registro del Estado Familiar. 

REQUISITOS ARTÍCULO 13, 16 inc. 3°, 40 inc. 4°, 41, 42 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA. 
El Juzgado remite al Registro del Estado Familiar certificación de Sentencia Definitiva de 
Presunción de Muerte por Desaparecimiento. 
COSTO: 

1. $3.15 costo de partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la 
Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 

DURACIÓN DE TRÁMITE: 
1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. 

 

 

 
 
 



 

 

 
 

 
 
 

 
 

PARTIDAS 
AUTENTICAS 

 

 
 

 
LICDA, NAYLA 

MORELIA CRUZ 
LIZAMA 

 
 

 
2536-5215 

 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 

 
REGISTRO 

DEL ESTADO 
FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Transcripción de la partida. 
2. Firma y sello del  Registrador, secretario municipal y Alcalde municipal  que  

hacen validez del documento. 
REQUISITOS ARTÍCULO 12, 13, 86 N° 1 LPA: 

1. La partida solicitada, ya sea de Nacimiento, Matrimonio, Divorcio o Defunción 
deberá estar inscrita en este Registro del Estado Familiar. 

COSTO: 
1. $7.88 Costo de la Partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a 

la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DE TRÁMITE: 

1. 5 días hábiles, artículo 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos  

PARTIDAS 
AUTENTICAS DE 

CARAPTER 
URGENTE 

 

 
 

LICDA, NAYLA 
MORELIA CRUZ 

LIZAMA 

 
 

 
2536-5215 

 

 
 

8:00 AM- 4:00 
PM 

 
REGISTRO 

DEL ESTADO 
FAMILIAR 

 
 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Transcripción de la partida. 
2. Firma y sello del  Registrador, secretario municipal y Alcalde municipal  que  hacen 

validez del documento. 
REQUISITOS ARTÍCULO 12, 13, 86 N° 1 LPA: 

1. La partida solicitada, ya sea de Nacimiento, Matrimonio, Divorcio o Defunción deberá 
estar inscrita en este Registro del Estado Familiar. 

COSTO: 
1. $18.90 Costo de la Partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la 

Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DE TRÁMITE: 

1.  2 horas. 

  

 

 

 



 

 

MARGINACIONES 
ADECUACIÓN DE 

NOMBRE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

LICDA, NAYLA 
MORELIA CRUZ 

LIZAMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2536-5215 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8:00 AM- 
4:00 PM 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REGISTRO 
DEL ESTADO 

FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para 

la anotación marginal de adecuación de nombre en la partida de nacimiento 
original del interesado; 

2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, 
artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

3. Se le dará cumplimiento al art. 39 de la Ley del Nombre de la Persona Natural, el 
cual establece que la persona cuyo nombre no esté conforme con las 
disposiciones de esa ley, podrá continuar usándolo sin modificaciones o 
adecuarlo a ella.  

4. El contenido de la marginación deberá contener las formalidades siguientes: 
 Número y folio de la partida de nacimiento que se marginará; 
 Número del libro de la partida de nacimiento donde se encuentra asentada; 
 Nombre del suscrito a quien se le adecuará el nombre; 
 Nombre completo que se adecuará; 
 Nombre completo ya adecuado; 
 Número, lugar, hora y fecha que se otorgó la escritura pública; 
 Nombre del notario que otorgó la escritura pública. 
 Fecha de realización de la marginación; 
 Firma y sello de la Jefa del Registro del Estado Familiar. 

 
PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para la 

anotación marginal de adecuación de nombre en la partida de nacimiento original 
del interesado; 

2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, 
artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

3. Se le dará cumplimiento al art. 39 de la Ley del Nombre de la Persona Natural, el 
cual establece que la persona cuyo nombre no esté conforme con las 
disposiciones de esa ley, podrá continuar usándolo sin modificaciones o adecuarlo 
a ella.  

4. El contenido de la marginación deberá contener las formalidades siguientes: 
 Número y folio de la partida de nacimiento que se marginará; 
 Número del libro de la partida de nacimiento donde se encuentra asentada; 
 Nombre del suscrito a quien se le adecuará el nombre; 
 Nombre completo que se adecuará; 
 Nombre completo ya adecuado; 
 Número, lugar, hora y fecha que se otorgó la escritura pública; 
 Nombre del notario que otorgó la escritura pública. 
 Fecha de realización de la marginación; 
 Firma y sello de la Jefa del Registro del Estado Familiar. 



 

 

 

MARGINACIONES 
ADECUACIÓN DE 

NOMBRE POR 
EXTENSIÓN 

 
 

 
LICDA, NAYLA 

MORELIA CRUZ 
LIZAMA 

 
 

 
2536-5215 

 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 

 
REGISTRO 

DEL ESTADO 
FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para la 

anotación marginal de adecuación de nombre por extensión en la partida de 
nacimiento original del interesado; 

2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, 
artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

3. Se le dará cumplimiento al art. 25 de la Ley del Nombre de la Persona Natural, el 
cual establece que en los casos previstos en dicha ley, el cambio se extenderá a 
los descendientes menores de edad y a los mayores que consientan en ello. 
También se extenderá al cónyuge cuando ésta ha optado por usar el apellido del 
marido. Lo anterior se hará constar por marginación en las partidas de nacimiento 
o de matrimonio, en su caso.  

4. La marginación deberá de contener las formalidades siguientes: 
 Número y folio de la partida de nacimiento que se marginará; 
 Número del libro de la partida de nacimiento donde se encuentra asentada; 
 Nombre del inscrito a quien se le adecuará el nombre; 
 Nombre completo y apellido que se adecuará; 
 Número, lugar, hora y fecha que se otorgó la escritura pública; 
 Nombre del notario que otorgó la escritura pública;  
 En el caso de la cónyuge cuando ha adoptado usar el apellido del marido, se 

consignará el nombre completo de ella, seguido del apellido del cónyuge que 
ha decidido usar; 

 Fecha de realización de la marginación; 
 Firma y sello de la Jefa del Registro del Estado Familiar. 

 
REQUISITOS ARTÍCULO 25, 39 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA. 

1. El interesado presentará al Registro del Estado Familiar Testimonio de 
Escritura Pública de Adecuación de Nombre por Extensión, artículo 25 y 39 de 
la Ley del nombre.  

COSTO: 
1. $3.15 costo de derecho de trámite, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la 

Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
2. $3.15 costo de la partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a 

la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DE TRÁMITE: 

1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

 
 

 



 

 

 

MARGINACIONES 
MATRIMONIO 

 
 

 
LICDA, NAYLA 

MORELIA CRUZ 
LIZAMA 

 
 

 
2536-5215 

 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 

 
REGISTRO 

DEL ESTADO 
FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para la 

anotación marginal de matrimonio en la partida de nacimiento original del 
interesado; 

2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, 
artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

3. Se le dará cumplimiento al art. 29 inciso 2º del Código de Familia, dentro de los 
quince días hábiles siguientes a la celebración del matrimonio, el funcionario 
autorizante deberá remitir al encargado del Registro del Estado Familiar del lugar 
en que se celebró aquél, si él mismo no lo fuere, certificación del acta o testimonio 
de la escritura, para que asiente de inmediato la partida de matrimonio, inscriba el 
régimen patrimonial que se hubiere acordado o el que legalmente corresponde en 
su caso y haga las anotaciones marginales correspondientes si allí se encuentran 
asentadas las partidas de nacimiento de los contrayentes. Si estuvieren asentadas 
en otro lugar, deberá remitir dentro del mismo plazo al correspondiente encargado 
del Registro del Estado Familiar, otra certificación o testimonio para que practique 
la anotación marginal. 

4. La marginación deberá de contener las formalidades siguientes: 
 Número y folio de la partida de nacimiento que se marginará; 
 Número del libro de la partida de nacimiento donde se encuentra asentada; 
 Nombre del suscrito a quien se le hará la respectiva marginación; 
 Nombre completo del contrayente con quien contrajo matrimonio; 
 En el caso de la cónyuge cuando ha adoptado usar el apellido del marido, se 

consignará el nombre completo de ella, seguido del apellido del cónyuge que 
ha decidido usar, articulo 21 de la Ley del Nombre y artículo 21 inciso 1º del 
Código de Familia; 

 Número, lugar, hora y fecha que se otorgó la escritura pública; 
 Nombre del funcionario que otorgó el acta o escritura pública; 
 Fecha de realización de la marginación; 

REQUISITOS ARTÍCULO 13, 23 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA. 

1. El interesado deberá presentar al Registro del Estado Familiar Testimonio de 
Escritura Pública de Matrimonio o Acta de Matrimonio, artículo 34 de la Ley 
Transitoria.   

COSTO: 
1. $3.15 costo de derecho de trámite, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la 

Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
2. $5.71 por presentación tardía, por multa de inscripción tardía. Art. 16 de la Ley 

Transitoria. 
3. $3.15 costo de la partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a 

la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DE TRÁMITE: 

1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 



 

 

 
 

 
 
 

 

MARGINACIONES 
DIVORCIO 

 
 

 
LICDA, NAYLA 

MORELIA CRUZ 
LIZAMA 

 
 

 
2536-5215 

 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 

 
REGISTRO 

DEL ESTADO 
FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para la 

anotación marginal por divorcio, en la partida de nacimiento original del interesado; 
2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, 

artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

3. La marginación deberá de contener las formalidades siguientes: 
 Número y folio de la partida de nacimiento que se marginará; 
 Número del libro de la partida de nacimiento donde se encuentra asentada; 
 Nombre del suscrito a quien se le hará la respectiva marginación; 
 Nombre completo con quien el suscrito contrajo matrimonio; 
 Hora y fecha en que se decretó y ejecutó la sentencia; 
 Nombre del Juez que decretó la sentencia; 
 Nombre del Juzgado donde se decretó la sentencia; 
 Fecha de realización de la marginación; 
 Firma y sello de la Jefa del Registro del Estado Familiar. 

REQUISITOS ARTÍCULO 13, 36 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA. 
1. El interesado ó el Juzgado de Familia presentarán al Registro del Estado 

Familiar Certificación de la Sentencia Definitiva de Divorcio.  
COSTO: 

1. $3.15 costo de la partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a 
la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 

DURACIÓN DE TRÁMITE: 
2. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. 
 

 

 
 
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 
 

MARGINACIONES 
 DE IDENTIDAD VIA 

NOTARIAL. 

 
 

 
LICDA, NAYLA 

MORELIA CRUZ 
LIZAMA 

 
 

 
2536-5215 

 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 

 
REGISTRO 

DEL ESTADO 
FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:  
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para la 

anotación marginal de identidad personal, en la partida de nacimiento original del 
interesado; 

2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, 
artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

3. La marginación deberá de contener las formalidades siguientes: 
 Número y folio de la partida de nacimiento que se marginará; 
 Número del libro de la partida de nacimiento donde se encuentra asentada; 
 Nombre del suscrito a quien se le hará la respectiva marginación; 
 Nombre con el cual es también conocido el suscrito; 
 Lugar, fecha y hora en que se otorgó la escritura; 
 Nombre del notario que decretó la escritura; 
 Fecha de realización de la marginación; 
 Firma y sello de la Jefa del Registro del Estado Familiar. 

REQUISITOS ARTÍCULO 13 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA. 

1. El interesado presentará al Registro del Estado Familiar el Testimonio de 
Escritura Pública de Identidad, artículo 31, Ley del Ejercicio Notarial de la 
Jurisdicción Voluntaria y otras Diligencias. 

COSTO: 
1. $3.15 costo de derecho de trámite, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la 

Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
2. $3.15 costo de partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la 

Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DE TRÁMITE: 

1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 
 

 

MARGINACIONES 
IDENTIDAD 
PÓSTUMA 

 
 

 
LICDA, NAYLA 

MORELIA CRUZ 
LIZAMA 

 
 

 
2536-5215 

 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 

 
REGISTRO 

DEL ESTADO 
FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para 

la anotación marginal de identidad póstuma, en la partida de nacimiento 
original del interesado; 

2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, 
artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

3. La marginación deberá de contener las formalidades siguientes: 
 Número y folio de la partida de nacimiento que se marginará; 
 Número del libro de la partida de nacimiento donde se encuentra asentada; 
 Nombre de la persona fallecida a quien se le hará la respectiva marginación; 
 Nombre con el cual también fue conocido el suscrito; 
 Lugar, fecha y hora en que se otorgó la escritura; 
 Nombre del notario que decretó la escritura; 
 Fecha de realización de la marginación; 
 Firma y sello de la Jefa del Registro del Estado Familiar. 

REQUISITOS ARTÍCULO 13 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA. 
1. El interesado presentará al Registro del Estado Familiar el Testimonio de 

Escritura pública de Identidad Póstuma, artículo 32, Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y otras Diligencias. 

COSTO: 
1. $3.15 costo de derecho de trámite, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de 

la Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
2. $3.15 costo de partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma 

a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DE TRÁMITE: 

1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º,88, 92 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

 

 
 
 

 



 

 

 
 

 
 

 

 

MARGINACIONES 
DE PÉRDIDA, 

SUSPENSIÓN Y 
PRÓRROGA DE 

AUTORIDAD 
PARENTAL VIA 

JUDICIAL. 

 
 

 
LICDA, NAYLA 

MORELIA CRUZ 
LIZAMA 

 
 

 
2536-5215 

 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 

 
REGISTRO 

DEL ESTADO 
FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:  
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para la 

anotación marginal por cualquiera de las anteriores causales de autoridad parental, 
en la partida de nacimiento original del interesado; 

2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, 
artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

3. La marginación deberá de contener las formalidades siguientes: 
 Número y folio de la partida de nacimiento que se marginará; 
 Número del libro de la partida de nacimiento donde se encuentra asentada; 
 Nombre del suscrito a quien se le hará la respectiva marginación; 
 Nombre completo del padre o la madre, o ambos, al que se le ha extinguido, 

perdido, suspendido o prorrogado la autoridad parental sobre su hijo; 
 Hora y fecha en que se decretó y ejecutó la sentencia; 
 Nombre del Juez que decretó la sentencia; 
 Nombre del Juzgado donde se decretó la sentencia; 
 Fecha de realización de la marginación; 
 Firma y sello de la Jefa del Registro del Estado Familiar. 

REQUISITOS 13 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA. 
1. El interesado debe presentar al Registro del Estado Familiar Certificación de 

Sentencia Judicial, por: extinción, pérdida, suspensión y prórroga de autoridad 
parental, articulo 33 de la Ley Transitoria, y articulo 292 al 298 del Código de 
Familia. 

COSTO: 
1. $3.15 costo de partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la 

Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DE TRÁMITE: 

1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92  de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

 

 
 
 

 



 

 

 
 

 
 
 

MARGINACIONES 
NOMBRAMIENTO 
POR TUTOR VIA 

JUDICIAL O 
NOTARIAL. 

 
 

 
LICDA, NAYLA 

MORELIA CRUZ 
LIZAMA 

 
 

 
2536-5215 

 
 

 
8:00 AM- 4:00 

PM 

 
 

 
REGISTRO 

DEL ESTADO 
FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:  
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para la 

anotación marginal por nombramiento por tutor, en la partida de nacimiento 
original del interesado; 

2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación, 
artículos 23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

3. La marginación deberá de contener las formalidades siguientes: 
 Número y folio de la partida de nacimiento que se marginará; 
 Número del libro de la partida de nacimiento donde se encuentra asentada; 
 Nombre del suscrito a quien se le hará la respectiva marginación; 
 Nombre completo del tutor, al que se le ha conferido la tutela; 
 Hora y fecha en que se decretó y ejecutó la sentencia; 
 Nombre del Juez que decretó la sentencia; 
 Nombre del Juzgado donde se decretó la sentencia; 
 Fecha de realización de la marginación; 
 Firma y sello de la Jefa del Registro del Estado Familiar. 

REQUISITOS 13 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA. 
Las resoluciones Judiciales deben presentarse al Registro del Estado Familiar 
correspondiente, conforme lo establecen los, artículos 297 del Código de Familia y 
artículo 33 inciso 3º de la Ley Transitoria. 

1. Testamento 
2. Sentencia definitiva de nombramiento de tutor 

COSTO: 
1. $3.15 costo de derecho de trámite  si es vía notarial, conforme a lo 

dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas 
por Servicio. 

2. $3.15 costo de partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma 
a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 

DURACIÓN DE TRÁMITE: 
1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º,88, 92 de la Ley de 

Procedimientos Administrativos. 
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

RECTIFICACIÓN     Y 
SUBSANACIÓN DE 

ASIENTOS POR ERROR 
DE FORMA VIA 

ADMINISTRATIVA. 

 
 

 
LICDA, 
NAYLA 

MORELIA 
CRUZ 

LIZAMA 

 
 

 
2536-5215 

 
 

 
8:00 AM- 
4:00 PM 

 
 

 
REGISTRO 

DEL 
ESTADO 

FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:  
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para la anotación marginal 

para la rectificación en la partida del interesado. 
2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación presentada, artículos 23 

Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 
 
REQUISITOS 13 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA. 
Se pueden rectificar y subsanar los asientos siguientes, según lo estable el artículo 17 de la Ley 
Transitoria: 

a. Partidas de Nacimiento; 
b. Partidas Subsidiarias de Nacimiento; 
c. Partidas de Reconocimiento de Hijos (Voluntaria y Judicial); 
d. Partidas de Matrimonio; 
e. Partidas de Régimen Patrimonial; 
f. Partidas de Unión No Matrimonial; 
g. Partidas de Divorcio; 
h. Partidas de Defunción: 
i. Partidas Subsidiarias de Defunción; 
j. Partidas de Muerte Presunta; 
k. Partidas de Filiación Adoptiva. 

 
REQUISITOS ARTÍCULO 12, LPA. 
El interesado deberá realizar en el Registro del Estado Familiar lo siguiente artículo 4 inciso 3º, 5, 67, 69 y 
74 de la Ley de Procedimientos Administrativos: 

1. Llena la solicitud artículo 8, 11 Nº 3, 81, 82, 88, 92, 95, 96, de la Ley de procedimientos 
Administrativos. 

2. Presentar Partidas que sean requeridas. 
COSTO: 

1. $3.15 costo de derecho, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la Ordenanza 
Reguladora de Tasas por Servicio. 

2. $3.15 costo de partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la Ordenanza 
Reguladora de Tasas por Servicio. 

DURACIÓN DE TRÁMITE: 
1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. 
 



 

 

 
 

RECTIFICACIÓN     Y 
SUBSANACIÓN DE 

ASIENTOS POR ERROR 
DE FONDO VIA 

NOTARIAL O JUDICIAL. 

 
 

 
LICDA, 
NAYLA 

MORELIA 
CRUZ 

LIZAMA 

 
 

 
2536-5215 

 
 

 
8:00 AM- 
4:00 PM 

 
 

 
REGISTRO 

DEL 
ESTADO 

FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:  
1. Revisa que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para la anotación 

marginal para la rectificación en la partida del interesado; 
2. Se informará de cualquier inconsistencia encontrada en la documentación presentada, artículos 

23 Literal b), 50, 72, 73, 97, y 112 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 
 
REQUISITOS 13 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA. 
Se pueden rectificar y subsanar los asientos siguientes, según lo estable el artículo 17 de la Ley 
Transitoria: 

l. Partidas de Nacimiento; 
m. Partidas Subsidiarias de Nacimiento; 
n. Partidas de Reconocimiento de Hijos (Voluntaria y Judicial); 
o. Partidas de Matrimonio; 
p. Partidas de Régimen Patrimonial; 
q. Partidas de Unión No Matrimonial; 
r. Partidas de Divorcio; 
s. Partidas de Defunción: 
t. Partidas Subsidiarias de Defunción; 
u. Partidas de Muerte Presunta; 
v. Partidas de Filiación Adoptiva. 

 
REQUISITOS ARTÍCULO 12, LPA: 
El interesado deberá realizar en el Registro del Estado Familiar lo siguiente artículo 4 inciso 3º, 5, 67, 69 y 
74 de la Ley de Procedimientos Administrativos: 

1. Llena la solicitud artículo 8, 11 Nº 3, 81, 82, 88, 92, 95, 96, de la Ley de procedimientos 
Administrativos. 

2. Presentar Partidas que sean requeridas. 
COSTO: 

1. $3.15 costo de derecho de tramite, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la 
Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 

2. $3.15 costo de partida conforme a lo dispuesto en el Art. 13 de la  Reforma a la Ordenanza 
Reguladora de Tasas por Servicio. 

 
DURACIÓN DE TRÁMITE: 

1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

 

 

 
 

 



 

 

 
 

 

CANCELACIÓN DE 
ASIENTOS 

 
 

 
LICDA, 
NAYLA 

MORELIA 
CRUZ 

LIZAMA 

 
 

 
2536-5215 

 
 

 
8:00 AM- 
4:00 PM 

 
 

 
REGISTRO 

DEL 
ESTADO 

FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:  
1. Revisar que la documentación sea la correcta para llevar a cabo el trámite para la cancelación. 

 
SE PUEDEN CANCELAR LOS ASIENTOS SIGUIENTES, SEGÚN LO ESTABLE EL ARTÍCULO 22 DE LA LEY 
TRANSITORIA: 

a) Cancelación de Partidas de Nacimiento por: 
- Defunción, Vía administrativa, 
- Reconocimiento Voluntario, Vía Administrativa. 
- Por duplicidad de partida, Vía Judicial. 
- Por Adopción, Vía Judicial. 

b) Cancelación de Partidas Subsidiarias de Nacimiento por: 
- Defunción, Vía Administrativa. 
- Reconocimiento Voluntario, Vía Administrativa.  
- Por duplicidad de partida Vía, Judicial. 

c) Cancelación de Partidas de Matrimonio por: 
- Viudez, Vía Administrativa 
- Divorcio, Vía Judicial. 

d) Partidas de Régimen Patrimonial por: 
- Divorcio, Vía Judicial. 
- Viudez, Vía Administrativa 

 
REQUISITOS 13 LTREFM Y ARTICULO 12 LPA. 
El interesado debe presentar al Registro del estado familiar: 

1. Resolución de Sentencia definitiva.  
2. Presentar Partida  de Defunción siempre y cuando la persona sea originaria del municipio o su 
Matrimonio de encuentre inscrito en este Registro.  

COSTO: 
1. $3.15 costo de partida, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la Ordenanza 

Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DE TRÁMITE: 

1. 10 días hábiles, después de solicitado, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. 
 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 
 

 
 

CERTIFICACION DE 
CUADRO CÉDULA. 

 

 
 

 
LICDA, 
NAYLA 

MORELIA 
CRUZ 

LIZAMA 

 
 

 
2536-5215 

 
 

 
8:00 AM- 
4:00 PM 

 
 

 
REGISTRO 

DEL 
ESTADO 

FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:  
1. Revisar que el número presentado por el interesado corresponda a los dígitos asignados al 

Municipio de Ilopango. 
2. Se procede a hacer la solicitud de la respectiva para la búsqueda. 

REQUISITOS ARTICULO 12 LPA. 
 

1. EL solicitante deberá presentar el número y nombre de quien pertenece el Cuadro Cédula. 
2. El código asignado para solicitar registro de Cuadro Cédula en este Municipio de Ilopango es 

01-07. 
 
COSTO: 

1. $4.20 costo de la Certificación de Cuadro Cédula, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la 
Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
 

DURACIÓN DE TRÁMITE: 
1. 5 días hábiles, Art. 13 inciso 1º, 88, 92 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 



 

 

 
 

 
 
 

 

CARNET DE MINORIDAD. 

 

 
 

LICDA, 
NAYLA 

MORELIA 
CRUZ 

LIZAMA 

 
 
2536-5215 

 
 
8:00 AM- 
4:00 PM 

 
 

REGISTRO 
DEL 

ESTADO 
FAMILIAR 

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS:  
1. Revisar que la Partida de Nacimiento  y el DUI del representante no tenga ninguna 

inconsistencia para proceder a la elaboración. 
2. Toma de datos, firma huella y fotografía del menor. 
3. toma de firma de autorización de datos del representante. 

REQUISITOS ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE IDENTIFICACIÓN PARA LOS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS 
DE EDAD Y ARTICULO 12 LPA. 

1- El menor de edad deberá poseer como edad mínima 10 años y como edad máxima 17 años. 
2- Los padres representantes del menor de edad  deberán poseer DUI del municipio de Ilopango.  
3- Presentar Partida de Nacimiento original, en caso que sea originario de otro municipio, que no 

tenga más de cuatro meses de haberla solicitado. 
4- Los menores de edad deberán poseer vestimenta adecuada, para la toma de fotografía. 

ART. 2 DE LA LEY DE IDENTIFICACIÓN: Los menores de dieciocho años que por cualquier motivo no tuvieren 
asentada su partida de nacimiento, podrán obtener el Carnet de Identificación, siempre que cumplan con los 
demás requisitos que esta Ley determina y toda vez que se presente, además, la constancia extendida por la 
Alcaldía Municipal respectiva de no encontrarse asentada la correspondiente partida de nacimiento. Esta 
constancia causará los derechos correspondientes que establece la Tarifa de Arbitrios respectiva. (RNPN). 

COSTO: 

1. $4.20 costo de carnet de minoridad, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la 
Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 

DURACIÓN DE TRÁMITE: 
1. 15 minutos aproximadamente, artículo 13 inciso 1º, de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. 
 

 

 
 
 



 

 

 
 

 
 
 

CONSTANCIAS DE NO 
ASENTAMIENTO POR 

NACIMIENTO 

 

 
 

LICDA, 
NAYLA 

MORELIA 
CRUZ 

LIZAMA 

 
 
2536-5215 

 
 
8:00 AM- 
4:00 PM 

 
 

REGISTRO 
DEL 

ESTADO 
FAMILIAR 

REQUISITOS ARTÍCULO 7,12 LPA. 

1- Constancia de no asentamiento del Registro Nacional de la Persona Natural (RNPN)   

2- Constancia de no asentamiento de las Alcaldías según DUI de los padres. 

3- Plantar o constancia de nacimiento del hospital en donde nació el menor. 

4- Fotocopias de DUI de ambos padres. 
 

COSTO: 
1. $4.20 costo de la Constancia, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la Ordenanza 

Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DE TRÁMITE: 

1. 15 minutos, aproximadamente, Artículo 13 inciso 1º, de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. 

 

CONSTANCIA DE NO 
ASENTAMIENTO POR 

DEFUNCIÓN 

 

 
 

LICDA, 
NAYLA 

MORELIA 
CRUZ 

LIZAMA 

 
 
2536-5215 

 
 
8:00 AM- 
4:00 PM 

 
 

REGISTRO 
DEL 

ESTADO 
FAMILIAR 

REQUISITOS ARTÍCULO 7, 12, LPA. 
1- La persona fallecida debe poseer DUI del municipio o haber fallecido en el municipio, articulo 40, de la 

Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio. 
2- Constancia médica: con nombre, firma y sello del médico que atendió. 

Este puede ser: médico particular, médico de hospital o médico de Medicina Legal. 
La constancia médica debe contener: nombre del fallecido según DUI, lugar, día, hora del fallecimiento 
y causa de la muerte. 

8. Presentar DUI de la persona fallecida en original y fotocopia ampliada a 150%, en caso que la persona 
fallecida no cuente con Documento Único de Identidad debe presentar certificación del documento 
extendido por el RNPN, conforme al Artículo 41 inciso 2° de la Ley Transitoria del Registro del Estado 
Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio. 

3- Presentar DUI de la persona que realizara el trámite en original y fotocopia ampliada a 150%. 

COSTO: 
1. $4.20 costo de la constancia, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la Ordenanza 

Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DE TRÁMITE: 

1. 15 minutos, aproximadamente, Artículo 13 inciso 1º, de la Ley de Procedimientos Administrativos. 
 

 
 



 

 

 
 

 

 

CONSTANCIA DE 
SOLTERÍA CERTIFICADA 

Y AUTENTICA. 

 
 

LICDA, 
NAYLA 

MORELIA 
CRUZ 

LIZAMA 

 
 
2536-5215 

 
 
8:00 AM- 
4:00 PM 

 
 

REGISTRO 
DEL 

ESTADO 
FAMILIAR 

REQUISITOS ARTÍCULO 7, 12, LPA. 
1. El solicitante deberá ser originario del Municipio de Ilopango. 
2. Dui en original y vigente. 

COSTO: 
1. $4.20 costo de la Constancia Certificada, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la 

Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
2. $8.93 costo de la Constancia Autenticada, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la 

Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DE TRÁMITE: 

1. 15 minutos, aproximadamente en elaboración de la Constancia Certificada, Artículo 13 
inciso 1º, de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

2. 5 días hábiles en elaboración de la constancia autentica, Artículo 13 inciso 1º, 88 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos  

PROCEDIMIENTO ART. 15 LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS: 
1. Transcripción de los datos de la partida. 
2. Firma y sello del Registrador, Secretario Municipal y Alcalde Municipal que hacen validez del 

documento. 

CONSTANCIA DE 
ESTADÍA 

 

 
 

LICDA, 
NAYLA 

MORELIA 
CRUZ 

LIZAMA 

 
 
2536-5215 

 
 
8:00 AM- 
4:00 PM 

 
 

REGISTRO 
DEL 

ESTADO 
FAMILIAR 

REQUISITOS ARTÍCULO 7, 12, LPA. 
1. Haberse presentado al Registro del Estado Familiar a efectuar un trámite. 
2. Dui en original y vigente. 

 
COSTO: 

1. Sin ningún costo 
DURACIÓN DE TRÁMITE: 

1. 8 minutos, aproximadamente en elaboración de la constancia certificada, Artículo 13 inciso 1º, de 
la Ley de Procedimientos Administrativos. 

CONSTANCIA DE NO 
INEXISTENCIA DE 

CÉDULA DE IDENTIDAD 
PERSONAL 

 

 
 

LICDA, 
NAYLA 

MORELIA 
CRUZ 

LIZAMA 

 
 
2536-5215 

 
 
8:00 AM- 
4:00 PM 

 
 

REGISTRO 
DEL 

ESTADO 
FAMILIAR 

REQUISITOS ARTÍCULO 7, 12, LPA. 

1- EL solicitante deberá presentar el número y nombre de quien pertenece el Cuadro Cédula. 
2- El código asignado para solicitar registro de Cuadro Cédula en este Municipio de Ilopango es 01-07. 

COSTO: 
1. $4.20 costo de la constancia, conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la Reforma a la Ordenanza 

Reguladora de Tasas por Servicio. 
DURACIÓN DE TRÁMITE: 

1. 8 minutos, aproximadamente en elaboración de la constancia certificada, artículo 13 inciso 1º, de 
la Ley de Procedimientos Administrativos. 


